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Resumen: El desarrollo de la coordinación de la parentalidad en USA es reciente (años 90) y en España extremadamente 
reciente (2012 primera sentencia y 2013 primer programa piloto). Las experiencias que van surgiendo a lo largo del terri-
torio lo hacen principalmente al amparo de lo escrito por autores norteamericanos y de las directrices publicadas por la 
AFCC y la APA. Sin embargo el contexto español tiene características particulares que hacen necesaria una adaptación de 
los modelos propuestos. Nada al respecto de cómo plantear esta intervención está cerrado ni determinado todavía, pues 
nos encontramos en un momento de prueba y estudio, y continuamos aprendiendo. Parece necesario contar con un análisis 
de la necesidad que queremos cubrir y lo que se ofrece, y no se ofrece, desde otros servicios especializados en ruptura de 
pareja. Reflexionar sobre la capacidad de ofrecer estos servicios y su eficacia, de los profesionales que pueden o podrán 
realizar esta función y de los requisitos básicos para poder llevar a cabo la labor de coordinación entre otras cuestiones. 

Abstract: The development of Parenting Coordination in the USA is recent (since the 90’s) and in Spain is even more recent 
(the first court decision was passed in 2012 and the first pilot project was implemented in 2013). The experiences conduc-
ted at a territorial level are all based on what the North American authors wrote and follow to the guidelines published by 
the AFCC and APA. However, the Spanish context has specific features, which make the proposed models to be necessarily 
adapted. Nothing in relation to how intervention should happen is final or decided yet, as we are going through a trial-error 
and study period and we keep learning. It seems necessary to analyse the reality we want to cover and what is offered and 
not by services specialised in couple breakdown processes. It is also important to reflect upon the ability to provide these 
services and their efficiency as well as that of the practitioners that can or could perform this function, and the basic requi-
rements to implement coordination, among other issues. 
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Introducción
El presente artículo pretende complementar el número que 
nos presenta Revista de Mediación con la presentación de 
preguntas que emergen desde el diseño e implementación 
de la intervención, tratado de aportar reflexiones, así como 
información de la experiencia en otros contextos con mayor 
tradición. 

El nacimiento y desarrollo de la coordinación en España 
está pasando todavía por el camino del aprendizaje, del filtra-
do y de la adaptación de lo que proviene de otros sistemas 
de mayor tradición en la materia como el estadounidense. 
Partimos de entornos culturalmente diferentes, y con ello 
nos referimos a diferencias sociales, normativas, históricas, 
de tradiciones, de simbología, de valores, de organización 
socioeconómica, de recursos, etc. También las expectativas 
de los profesionales y de las familias cuando se produce una 
ruptura de pareja son diferentes. Todavía no tenemos verda-
des, ni en España ni en el extranjero, respecto a cómo diseñar 
e implementar este tipo de intervención. 

La implementación de un recurso como la coordinación 
de la parentalidad requiere un proceso de abajo hacia arriba, 
y no de arriba hacia abajo, es decir, más que partir de impor-
tar un modelo que en otros contextos parece funcionar (aun-
que todavía no tenemos estudios consistentes de eficacia) 
deberíamos comenzar por saber con qué contamos, qué ne-
cesitan estas familias y cómo podemos hacerlo. Se trata ade-
más de una intervención que requiere de una buena precisión 
en los procesos de coordinación de diferentes operadores ju-
rídicos, el/la juez/a, los abogados/as y equipos psicosociales 
principalmente. Para ello tendremos que definir, también con 
precisión, qué vamos a hacer y cómo, para no perdernos. 

¿Para qué queremos la coordinación de la 
parentalidad?
El inicio del desarrollo de la intervención de las características 
que nos propone la coordinación de la parentalidad, provie-
ne de una necesidad. Parece una obviedad, sin embargo es 
importante identificar ese problema no resuelto con el que 
nos topamos, ese vacío en la intervención que nos llama a 
incorporar un método de trabajo multidisciplinar, obligatorio 
(o pactado) y no confidencial como el que se propone. En 

definitiva, identificar la necesidad a cubrir con el fin de dise-
ñar correctamente nuestra actuación. Y no al contrario, tratar 
de meter con calzador un método de trabajo importado en 
nuestra red de recursos y sistema jurídico. 

En las tres últimas décadas en España, tras el crecimiento 
del número de rupturas de parejas con hijos y a la par que se 
produce el desarrollo de la red de servicios públicos y priva-
dos de apoyo a la familia y a la infancia y adolescencia1, ger-
mina una especialización profesional destinada a prevenir o 
paliar los efectos de las rupturas de pareja con hijos menores 
de edad. Con carácter preventivo se desarrollan servicios de 
orientación psicológica en ruptura que actúan a instancia de 
los progenitores o en colaboración con sus letrados, terapias 
específicas, la mediación familiar encaminada a que lleguen 
a acuerdos que eviten la judicialización de las decisiones fa-
miliares, los programas formativos o psicoeducativos espe-
cializados en ruptura de pareja con hijos menores de edad2 
con creciente implementación (Smith y Trinder, 2012). Cuan-
do surgen mayores dificultades contamos con mediaciones 
especializadas en situaciones judicializadas, los puntos de 
encuentro familiar encaminados a garantizar que niños y ni-
ñas puedan relacionarse con sus progenitores, y los centros 
o especialistas de atención a la infancia en situación de ries-
go que tratan de paliar los devastadores efectos del maltrato 
producido cuando los conflictos interparentales involucran a 
los hijos e hijas. 

En muchas de las intervenciones referenciadas ante-
riormente, los profesionales describen cómo realizan, o 
sienten la necesidad de llevar a cabo intervenciones desti-
nadas a coordinar las funciones parentales tras la ruptura, 
de manera directiva, no confidencial –para darle fuerza y 
continuidad–, a petición de los progenitores o de otras ins-
tancias pudiendo tener carácter obligatorio por derivación 
judicial –dando respuesta a aquellas situaciones donde uno 
o ambos progenitores no desean la intervención o la boi-
cotean–, ofreciéndoles soluciones concretas, enseñándoles 
estrategias de comunicación y negociación, coordinando 
el cuidado que prestan los hijos/as, centrándoles en sus 
necesidades, en definitiva, poniendo los medios para que 
logren coordinarse de manera eficaz en aquello que tiene 
que ver con las funciones afectiva y la educativa hacia los 

1 Tanto la normativa internacional, como la Convención de Derechos del Niño, como la nacional y autonómica, como la Constitución Española o 
la Ley de Protección Jurídica del Menor, instan a las administraciones públicas a facilitar el apoyo que garantice el derecho de los niños y las niñas 
a vivir en familia, una familia que a su vez sea capaz de cubrir todas sus necesidades físicas y de desarrollo de su autonomía. En EEUU, país que 
no ratificó la Convención, los profesionales echan en falta algún mecanismo que «obligue» a los estados a poner medios para garantizar estos 
derechos, especialmente en poblaciones desfavorecidas (Guggenheim, 2018). 2 Sobre todo en los dos primeros niveles referenciados por Ramí-
rez (2016) basándose en la descripción de Blaisure y Geasler: 1) General para todos los padres y madres con el fin de motivarles en la búsqueda 
de recursos para gestionar mejor su divorcio y poder tomar decisiones informadas sobre sus hijos. 2) Dirigidos al desarrollo y entrenamiento de 
habilidades de comunicación y negociación con el fin de promover el bienestar de los hijos en el divorcio, pudiendo asistir desde una perspectiva 
relacional a los padres en el proceso. 3) Más específicos y dirigidos a ex parejas divorciadas en los que la relación se caracteriza por un alta con-
flictividad, tratando de reducir el daño en los hijos, ayudándoles a resolver problemas legales complejos.
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hijos e hijas. Este mismo fue el origen de la actuación de los 
profesionales que comenzaron a trabajar en Estados Uni-
dos (California y los Special Masters) con padres y madres 
con el fin de ayudarles a llevar a cabo una co-parentalidad 
suficientemente adecuada para sus hijos e hijas. Muchos de 
estas familias se caracterizaban por la judicialización de su 
vida familiar post ruptura y por indicadores de conflictivi-
dad interparental y sufrimiento infantil3. 

Por otro lado, se observa una precaria coexistencia entre 
aquello que ocurre en el sistema judicial y lo que los servicios 
de apoyo ofrecen y hacen con familias en crisis por la ruptura 
de pareja. El nivel de comunicación entre la realidad jurídica 
y la de intervención psicosocial por lo general y todavía, de-
pende de cuestiones fortuitas (de los profesionales involu-
crados, de la carga de trabajo, de la disposición, etc.) y no de 
procedimientos establecidos que faciliten la coordinación de 
acciones y el trabajo hacia objetivos comunes. Cuando una 
familia con una situación de ruptura judicializada necesita la 
intervención de profesionales especializados, con frecuencia 
se observa una mala conexión entre lo que se valora y decide 
en el juzgado y lo que puede y hace el operador psicosocial. 
Es decir, y bajando a un terreno práctico, ni los jueces y equi-
pos psicosociales encuentran con facilidad los recursos que 
estiman necesitarían las familias con las que trabajan, ni los 
que trabajan con ellas, encuentran las respuestas que reque-
rirían desde los juzgados para hacer avanzar la intervención 
solicitada. Y cuando intervienen varios recursos la situación 
se complica aún más, pudiendo incluso trabajar en objetivos 
contrapuestos4. La coordinación de la parentalidad pretende 
ofrecer esta coordinación entre recursos de intervención y el 
propio sistema de justicia mediante la estrecha colaboración 
con el órgano judicial y otros profesionales en contacto con 
la familia.

Concluyendo, la coordinación de la parentalidad trata de 
dar respuesta a las dos carencias anteriormente expuestas, a) 
la necesidad de adecuación del encuadre y modalidad de in-
tervención a los casos más complejos que surgen en rupturas 

de parejas con hijos/as donde no hay voluntad de cambio y 
se ha instaurado un sistema de relación basado en el conflicto 
y b) la conveniencia de armonizar la perspectiva jurídica y 
de las demandas que la familia hace al juzgado, con la pers-
pectiva de la intervención directa en las relaciones familiares. 
Intenta cubrir un vacío existente hasta el momento cuando 
las relaciones entre los progenitores post ruptura necesitan 
un apoyo especializado para implementar su sentencia o plan 
de parentalidad con la orientación y supervisión de un profe-
sional cualificado para ello que realiza intervenciones de dife-
rente índole (mediación, orientación, valoración, educación, 
etc.), actuando bajo un encuadre de trabajo no confidencial, 
pudiendo ser de carácter obligatorio, facilitando la coordina-
ción de los recursos intervinientes (incluido el juzgado), todo 
ellos con el objetivo último mejorar la vida de los hijos/as in-
mersos en el conflicto interparental. 

Es importante explicar que la coordinación podrá tener 
baja eficacia en determinadas situaciones familiares donde 
se conjugan variables personales y relacionales que dificultan 
en extremo las relaciones interpersonales. Estos son los ca-
sos, por ejemplo, en los que se presentan trastornos de salud 
mental o de personalidad incapacitantes o adicciones que 
bloquean la autonomía para tomar decisiones o bien perfiles 
de personas que han ejercido y ejercen la violencia coerciti-
va en el ámbito familiar5. Un porcentaje de éstos (porcentaje 
que desconocemos), son los que tienen, bien visitas supervi-
sadas en puntos de encuentro, o bien sentencias que mantie-
nen la relación regular con los hijos sin constar evidencia que 
indicara la necesidad de restringir o supervisar la relación. En 
estos supuestos, el objetivo podría ser estrictamente vigilar 
el cumplimiento de la resolución judicial en condiciones de 
seguridad o informar de su incumplimiento y porqué. 

Por otro lado, en coordinación de la parentalidad, al igual 
que en un juzgado, nos encontraremos situaciones en que 
uno de los progenitores, o los dos, se niega a acudir a cola-
borar y asistir a sesiones con el o la coordinador/a, del mismo 
modo que incumple otras resoluciones judiciales. 

3 Otros países Europeos cuentan con actuaciones profesionales similares a la CP pero concebidas de manera diferente, como los CAFCASS en 
Inglaterra (Children and Family Court Advisory and Support Service) que, además de realizar un primer informe en los casos que se judicializan 
donde hay menores de 17 años involucrados, ayudan durante el proceso a los progenitores a buscar soluciones consensuadas, contar con recur-
sos de apoyo y, en caso de sentencia, acompañar en los primeros pasos de aplicación de la resolución coordinándoles como progenitores. O en el 
caso de Alemania donde los peritos además de evaluar la dinámica familiar y las opciones adecuadas para los niños/as, acompañan en el proceso 
de soluciones acordadas, pueden derivar a recursos, supervisan el inicio del régimen que se establezca y facilitan la cooperación entre los pro-
genitores. En uno y otro caso, estos profesionales no reciben el nombre de coordinadores de la parentalidad, ni se ajustan estrictamente a lo que 
actualmente se concibe formalmente como tal, pero coordinan las funciones parentales (Walker y Marjoribanks, 2018). 4 Hay equipos técnicos 
adscritos a los juzgados que están realizando una importante labor de definición de objetivos a la vez que coordinan intervenciones, pero son 
un número pequeño de los casos judicializados los que llegan a estos equipos o bien no cuentan con el suficiente tiempo para realizar esta labor 
además del peritaje que se les solicita. 5 Las principales tareas post divorcio para lograr una co-parentalidad colaborativa definidas por el estudio 
cualitativo publicado por Jamison, Coleman, Ganong y Feistman (2014) serían: 1) los cambios individuales necesarios (la reorganización de la vida 
emocional o reposicionarse en la nueva situación por ejemplo), 2) los cambios necesarios para adaptarse a una nueva forma de relación con la ex 
pareja (flexibilidad, capacidad de negociación, reconocimiento del otro/a…). En los casos mencionados una o las dos tareas no se llevan o no pue-
den llevarse a cabo. Deutch, Misca y Ajoku (2018) realizaron una revisión sobre investigaciones de la eficacia de la coordinación de la parentalidad 
y apuntan que diversos estudios pronostican baja eficacia cuando hay algún problema severo de salud mental o un trastorno de personalidad.
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Todas estas situaciones pueden suponer diferentes es-
cenarios: la imposibilidad de dar comienzo tras la derivación 
judicial, la finalización de la coordinación bajo informe funda-
mentado o bien la adecuación de objetivos, rebajando la pre-
tensión de establecer la cooperación entre progenitores para 
lograr una parentalidad paralela o incluso desligada con baja 
conflictividad y buen vínculo con los hijos, es decir, cualquier 
modelo salvo el de alta conflictividad donde se involucra a 
los hijos6. 

La coordinación de la parentalidad «como 
último recurso» o como «recurso eficaz en 
determinadas situaciones»
Cuando exponemos los objetivos y método de trabajo de la 
coordinación de la parentalidad con frecuencia escuchamos 
«exacto, eso es lo que necesito para uno de los casos del juz-
gado, ya hemos agotado todos los recursos y no sabemos 
que más hacer». La derivación a coordinación debe ser cau-
telosamente sopesada, ya que aun siendo comprensible el 
hacerlo cuando ya se han agotado todos los demás recursos, 
puede resultar en una intervención con pronóstico de peor 
eficiencia y eficacia7. 

La coordinación de la parentalidad es una modalidad de 
intervención para la que todavía no están bien identifica-
dos los criterios de indicación idóneos teniendo en cuenta 
diferentes variables como el momento de la derivación, re-
cursos por los que han pasado, principales problemáticas, 
indicadores observables y medibles, aceptación o no volun-
taria, procedencia de la derivación, etc., así como criterios de 
exclusión, es decir, qué casos no serían susceptibles de una 
coordinación de la parentalidad. 

Algunos indicadores utilizados para considerar la posibi-
lidad de derivación pueden ser:
•	 Incapacidad en los progenitores para tomar decisiones 

conjuntas, o pobres o ausentes competencias para resol-
ver desacuerdos (no siendo posible resolverlo por me-
diación familiar): temas sin resolver, criterios opuestos, 
decisiones contrapuestas o solapamiento de actividades 
(cada uno acude a un dentista, médico, catequesis o etc.) 

•	 Falta de confianza mutua interfiriendo en la co-responsa-
bilidad en el cuidado de los niños/as

•	 Culpabilizaciones cruzadas, habitualmente como resulta-
do de escasa aptitud o actitud para asumir responsabi-

lidad propia en la situación y el cuidado eficiente de los 
hijos/as

•	 Defectuosa comunicación interparental produciendo ca-
rencias en el cuidado infantil

•	 Interferencias negativas de la familia extensa que pro-
ducen problemas en la relación entre progenitores y de 
éstos con los hijos/as

•	 Frecuentes interacciones negativas que perjudican a los 
hijos

•	 Agresividad y hostilidad hacia el otro progenitor
•	 Interferencias negativas de uno o de ambos progenitores 

en la relación del otro padre/madre con el hijo o hija.
•	 Carencias significativas en el ejercicio de las funciones 

parentales por parte de uno de los progenitores que re-
dunda en dificultades de coordinación entre los padres.
Estos factores pueden ser identificados por los propios 

letrados, servicios de apoyo como servicios sociales, cole-
gios, terapeutas, por los equipos psicosociales o por el propio 
juez, secretario/a judicial o el fiscal entre otros. 

Existen situaciones que deberían hacernos pensar en la 
inadecuación de la derivación como aquellas que:
•	 Han provocado o pueden provocar la suspensión o super-

visión de la relación de al menos uno de los progenitores 
con el hijo o hija: maltrato, negligencia, violencia de pare-
ja, trastorno de salud mental o de personalidad incapa-
citante, consumo de sustancias tóxicas que incapacitan. 

•	 Están pendientes de sentencia relativo a demandas de 
violencia o maltrato infantil en todas sus formas. Estas 
demandas deberían ser resueltas antes de la derivación 
pues de otro modo el propio profesional trabajaría en la 
cuerda floja, sin saber a con certeza cuál será el devenir 
de la familia imposibilitando identificar con claridad el 
objetivo de trabajo.

•	 La problemática familiar se encuentra en proceso de va-
loración por parte de los Servicios de Protección de me-
nores, habiéndose iniciado un expediente de desamparo.
En relación a la situaciones de violencia intrafamiliar8, y 

considerando únicamente las que se producen o han produ-
cido en las relaciones entre los progenitores o tutores y más 
específicamente las caracterizadas por ser de tipo coercitivo 
y no aquellas derivadas de violencia bidireccional, o situa-
cional, o como modo de defensa o por trastornos de salud 
mental (Echeburúa y Muñoz, 2016; Johnson, 2008; Kelly y Jo-

6 Ahrons (1994) utiliza dos variables, el grado de interacción y la calidad de la comunicación entre progenitores para establecer diferenciar 
patrones de co-parentalidad. Maccoby y Mnookin (1992) utilizan las variables discrepancias y comunicación. Establecen tipologías similares de 
co-parenting, la colaborativa, la paralela, la conflictiva, y mixtas. Otros autores trabajan sobre una cuarta categoría que se basa en el co-parenting 
en solitario o desligado (Amato, Kane y James, 2011). 7 Fieldstone, Lee, Baker y McHale (2012) refieren que la percepción de la eficacia por parte 
de los jueces, abogados y coordinadores es mayor cuando existe la aceptación de la intervención por parte de los progenitores frente aquellos 
casos que son obligatoriamente derivados. 8 Violencia interpersonal que se produce en el contexto familiar según definición de la Organización 
Mundial de la Salud (World Health Organization, 2002). Incluye la violencia de género así como en otras modalidades de violencia en la pareja, 
hacia los mayores, entre hijos y padres/madres, entre hermanos.
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hnson 2008; Krug, Dahlberg, Mercy, Zwi & Lozano, 2002), la 
AFCC apunta a criterios cercanos a recomendar una coordi-
nación de la parentalidad orientada al estricto cumplimiento 
de la sentencia que regule las relaciones familiares. Todavía 
es un debate abierto basado en la experiencia de los profe-
sionales pero sin conclusiones derivadas de estudios o inves-
tigaciones concretos al respecto.

Respecto a porqué derivar tras haber valorado o intenta-
do otras modalidades de apoyo de carácter voluntario o de 
menor calado en la intimidad de la familia –como la media-
ción, la conciliación, el asesoramiento familiar o en gestión de 
conflictos–, nos planteamos que es necesario sopesar el nivel 
adecuado de intromisión en la vida familiar y facilitar apoyos 
deseados o aceptados por la familia como primera opción. La 
coordinación es una intervención invasiva, por el posible ca-
rácter obligatorio y de trabajo coordinado con otros recursos, 
donde se pueden hacer visitas a domicilio, colegio, supervi-
sando de cerca la comunicación entre progenitores. Además 
es de alto coste debido a su carga de trabajo (recepción de 
la derivación, elaboración de contrato, estudio de expediente 
judicial, entrevistas con los progenitores y otros miembros 
de la familia, seguimiento de comunicaciones entre proge-
nitores, coordinaciones con otros profesionales y recursos, 
elaboración de informes, citaciones judiciales, reuniones con 
abogados). 

Por otro lado, la intervención es generalmente larga (lo 
que también implica mayor coste). Se trabaja con personas 
acostumbradas a relacionarse desde el conflicto, que intro-
ducen a los hijos de por medio, donde se han producido da-
ños personales y relacionales importantes, siendo el objetivo 
tener la razón y no buscar las razones para cuidar mejor de 
los hijos entre otros déficits. La duración media estimada de 
la intervención es de doce meses. Son múltiples las cues-
tiones que se han de trabajar con los progenitores y otros 
miembros familias, así como con el entorno. Autores como 
Fieldstone, Carter, King y McHale (2011) y Belcher-Timme 
Shorey, Belcher-Time y Gibbings (2013) identifican entre 
otras, entrenar en estrategias de resolución de conflictos, 
técnicas de comunicación, desenganche de la pareja, sensi-
bilizarles sobre las necesidades de los hijos/as tras la ruptura, 
orientarles en relación al desarrollo evolutivo de sus hijos/as, 
matizar y actualizar los planes de parentalidad o resoluciones 
judiciales, coordinar con otros profesionales. 

Si nos centramos en la consideración de la eficacia, los 
estudios analizados en Deutch, Misca y Ajoku (2018) apuntan 
a factores que pueden relacionarse con una mayor eficacia: la 

aceptación de la intervención por parte de los progenitores, 
la colaboración de los operadores jurídicos y el coordinador/a 
(jueces, abogados, representantes del niño/a9, la «autoridad» 
del profesional percibida por los progenitores y sus letrados, 
la experiencia y formación especializada del profesional, la 
ausencia de trastornos de salud mental o de personalidad de 
los implicados y un coste percibido como adecuado o con 
posibilidad de asumirlo. 

Para concluir este apartado, resaltar la importancia de 
estudiar los indicadores que nos conducirían a reconocer 
cuando debe ser derivada una ruptura conflictiva mantenien-
do un balance adecuado entre la necesidad de una interven-
ción invasiva, el coste y los indicadores pronóstico de mayor 
eficacia. No todos los casos son derivables, bien por las ca-
racterísticas individuales de los progenitores o tutores, por 
características de la relación, o por el momento concreto en 
el que se propone iniciar la coordinación.

La coordinación de la parentalidad, ¿La 
«actualización» que ha de hacerse cargo 
de resolver situaciones que se producen en 
un sistema judicial en familia que necesita 
actualizarse?
Posiblemente, nuestro sistema de justicia en el ámbito de 
familia puede estar involuntariamente «coadyuvando» en la 
génesis y mantenimiento de la alta conflictividad en ruptura 
de parejas10. Las dificultades de las que adolece han sido evi-
denciadas en numerosos foros en los últimos años: carencia 
de especialización al no contar con una jurisdicción propia 
que permita contar con recursos adecuados así como adap-
tación de procedimientos entre otras cuestiones, escasez de 
recursos que hacen que los juzgados se encuentren sobre sa-
turados, primacía del enfoque adversarial frente al colabora-
tivo en familias que necesitan colaborar para cuidar de sus hi-
jos e hijas, justicia basada principalmente en hecho pasados 
más que en planes adecuados de futuro para los menores 
de la familia, escaso desarrollo de los sistemas alternativos 
de resolución de conflictos (a excepción de la mediación) no 
pudiéndose adaptar a las diferentes circunstancias familiares 
y personales, supremacía de lo escrito en el procedimiento 
frente a la oralidad lo que permitiría mayor flexibilidad y evi-
taría el fenómeno de «cristalización» de la historia judicializa-
da de los escritos, escasos equipos de apoyo para la valora-
ción e intervención, necesidad de mayor especialización de la 
abogacía en familia y en métodos de resolución de conflictos, 
entre otras cuestiones11 . 

9 Guardiam ad Litem o representante del niño, que tiene funciones y modo de trabajar diferente a la figura del fiscal en España. Es un profesional 
que conoce de cerca al niño y la familia y representa a éste y sus intereses a lo largo de procedimiento judicial. 10 Entiéndase el sistema como 
lo define la RAE: «Conjunto de cosas que relacionadas entre sí ordenadamente contribuyen a determinado objeto» y no como las personas que 
trabajan en dicho sistema.
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Con todo este bagaje, pretendemos introducir una inter-
vención profesional altamente especializada en un contexto 
jurídico de poca especialización orientada a la familia. ¿Será 
posible trabajar con calidad en coordinación de la parentali-
dad en nuestro contexto judicial tal cual está estructurado?

Por lo de pronto, a la hora de poner en marcha proyec-
tos de coordinación en estado español, nos encontramos con 
jueces que sienten, y no sin razón, que esto es una carga más 
de trabajo en un sistema de por sí saturado, encuentran la 
dificultad de derivar a servicios privados si no es bajo el am-
paro de un procedimiento –designación de peritos– que no 
es realmente el que correspondería, derivan casos que han 
esperado en el mejor de los casos una media de 11 meses para 
tener una sentencia, no cuentan con tiempo para trabajar de 
manera coordinada con el profesional, en ocasiones ni para 
llevar a cabo una vista en la que explicar a los progenitores la 
derivación, muchos de ellos proceden de juzgados mixtos no 
especializados en familia, son escasos los casos que cuentan 
con informe psicosocial previo que pueda valorar el objetivo 
de la derivación, limitados –si es que existen– los recursos 
públicos de apoyo a los que enviar a las familia, etc. Resu-
miendo, el sistema no está planteado para una atención de 
casos individualizada, interdisciplinar, ajustada en tiempos, y 
aquellos operadores jurídicos que se plantean otros modos 
de ayudar a estas familias, lo hacen bajo con el esfuerzo pro-
pio y escasamente apoyados por el sistema. 

Los sistemas de justicia en otros países desarrollados han 
implementado cambios importantes en las últimas décadas, 
como la promoción de la especialización, la interdisciplina-
riedad en el abordaje de los casos, el enfoque colaborativo 
frente al adversarial, la diferenciación de las cuestiones que 
tienen que ver con el cuidado de los niños de aquellas rela-
cionadas con cuestiones económica, potenciar los métodos 
de resolución alternativa de conflictos (no sólo la mediación, 
también la evaluación temprana por un experto ENE, el ase-
soramiento en gestión de conflictos, la conciliación, la media-
ción-arbitraje, el arbitraje, la coordinación de la parentalidad 
y fórmulas mixtas donde por ejemplo en Alemania, los peri-
tos pueden ejercer funciones de supervisión y coordinación), 
la primacía de la oralidad en el procedimiento, la necesidad 
de pasar por diferentes intervenciones antes de llegar a un 
contencioso, la evaluación temprana de la situación familiar, 
la designación de un representante el niño/a desde el inicio 
para darle voz o asegurar que los juzgadores ven a los niños 
a partir de edades tempranas, la agilización de los procedi-

mientos, la digitalización, la posibilidad de los progenitores 
de solicitar auxilio judicial sin necesidad de representante 
legal12, etc.13

Sería deseable que a la vez que se promocionan y apoyan 
servicios de apoyo como la coordinación de la parentalidad, 
el sistema de justicia en España se actualice, facilitando un 
contexto de resolución de los conflictos familiares donde 
padre, madres, tutores y niños/as se encuentren ante la ne-
cesidad de colaborar para buscar soluciones, donde cuenten 
con recursos de apoyo, donde puedan dialogar para buscar 
soluciones de futuro. Para reducir la conflictividad post rup-
tura y fomentar la colaboración entre los padres, madres o 
tutores, es necesario que el contexto donde se gestionan es-
tas crisis familiares se caracterizara por ayudarles a buscar 
soluciones consensuadas, centradas en los niños y niñas des-
de una perspectiva técnica y basada en estudios, altamente 
especializado, interdisciplinar, colaborativo y no adversarial. 
Entretanto el contexto no cambia, la coordinación corre el 
riesgo de convertirse en el «último recurso» de un sistema 
que no funciona adecuadamente para garantizar el bienes-
tar de los niños y niñas involucrados en las rupturas familia-
res. En definitiva, quisiéramos que los casos que llegaran a 
coordinación de la parentalidad fueran aquellos con los que 
no pudiera hacerse una justicia de familia actualizada, y no 
aquellos que han sido gestados entre las características de 
los progenitores (y en ocasiones apoyados por sus letrados) 
y un contexto que no está previsto para reducir la escalada 
de tensiones y favorecer la comunicación. Las necesidades 
de los niños y niñas y adolescentes pasan por el derecho te-
ner padres, y no adversarios.

¿Quién debería ejercer la función formal de 
coordinar el ejercicio de la parentalidad?
Sin duda un, o una profesional adecuado para ello. Nueva-
mente parece una respuesta sencilla, sin embargo, en nuestro 
contexto nos está dando problemas definir quién es ese, o esa 
profesional, qué características ha de tener, qué experiencia 
y qué formación. No contamos con regulación al respecto.

La Association of Families and Conciliation Courts 
(AFCC, 2005) marcó en su Guía de directrices unos requisi-
tos básicos tanto de formación inicial, como de experiencia 
así como una propuesta de contenidos formativos. Recien-
temente la AFCC inició en 2018 la revisión de esta Guía que 
se espera aprobar y publicar en 2019. En el primer borra-
dor14 contempla como requisitos para el coordinador/a, la 

11 EI observatorio del derecho de Familia AEAFA, Conclusiones y propuestas de formación en el seno del CGPJ entre otros. 12 Trinder, L., et al. 
(2014). Self represented litigants aumentan en porcentaje en aquellos marcos jurídicos que permiten la presentación de demandas al juzgado sin 
necesidad de contar con representante legal. La Dra Roisin O’Shea explica en el texto que se cita a continuación como encontrarse con progeni-
tores en la sala de espera del juzgado facilita que acepten iniciar una mediación frente a continuar en el juzgado. 13 Es interesante consultar un 
resumen de diferentes propuestas y caminos que se exploran en el contexto europeo en Walker y Marjoribanks (2018).
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formación, la experiencia de trabajo con alta conflictividad 
familiar, la supervisión y la formación continua del profesio-
nal así como capacitación específica para casos especiales) 
consumo de drogas, violencia intrafamiliar, por ejemplo). En 
este texto no profundizaremos en definir qué formación y 
qué experiencia serían necesarias para poder ejercer este 
rol ya que es el objeto del artículo que la Dra. Capdevila 
publica en este mismo número, pero si queremos aportar 
algunas reflexiones que pudieran sumar criterios para el de-
sarrollo futuro de los profesión.

La oferta formativa en España ha crecido rápidamente 
y de manera paradójica, pues apenas tenemos experiencia 
ni mercado abierto que demande profesionales cualificados. 
Hay cursos que ofrecen formación presencial, otros forma-
ción on-line y otros de fórmula mixta. Cursos cortos, cursos 
largos. Formaciones impartidas por profesionales con alguna 
experiencia en la materia (hay pocos coordinadores/as en 
ejercicio en España) o invitando a profesionales extranjeros, 
y otras formaciones impartidas por profesionales que no han 
desarrollado casos de coordinación. Cursos con calidad y 
cursos diseñados sin basarse en una definición de compe-
tencias y por lo tanto no ofrecen programas orientados a de-
sarrollarlas. Cursos universitarios, de colegios profesionales 
y de asociaciones. Algunos dan entrada a profesionales con 
experiencia previa y otros a cualquiera que lo solicite, inclui-
das personas sin vinculación con el mundo de la interven-
ción psico-jurídica. En definitiva, estamos ante un panorama 
desordenado y también jugoso por la rentabilidad que puede 
proporcionar a las instituciones que los promueven y a los 
profesionales que los impartimos. ¿Es serio y adecuado este 
panorama?

Es ya conocido por los que trabajamos en este ámbito 
de la resolución de conflictos el boom que experimentó la 
mediación cuando se aprobó la Ley 5/2012, de 6 de Julio, de 
Mediación en asuntos civiles y mercantiles. De inicio signi-
ficó principalmente la explosión de la oferta de programas 
formativos para capacitar mediadores sin corresponderse 
con el aumento correspondiente de mediaciones solicita-
das y por lo tanto de la necesidad de mediadores/as. Un 
enorme porcentaje de personas formadas en estos cursos 
no han podido encontrar su desarrollo profesional en un 

mercado que «aún» no está preparado para absorber a tan-
tos profesionales. En algunos casos, el deseo de ejercer ha 
significado que muchos profesionales acepten casos bajo 
cualquier fórmula incluido el trabajo no remunerado volun-
tario15. Posiblemente ello no ha favorecido el reconocimien-
to y prestigio de la profesión, haciendo aún más complejo 
su desarrollo así coadyuvando en la precarización del ejer-
cicio profesional.

Para valorar la idoneidad y acreditar a los profesionales 
que ejercen la coordinación en USA o Canadá, se parte del 
requisito básico de una formación de origen –generalmente 
profesionales de la salud mental, del derecho o mediadores– 
de la formación y experiencia en mediación y también de la 
experiencia de trabajo en ruptura de familias con un grado 
elevado de conflictividad16. La formación inicial o básica es 
concreta y altamente práctica, impartida por profesiona-
les con experiencia. Se ofrece y según estados se requiere 
formación continua y supervisión. En los Estados donde se 
ha regulado el acceso al ejercicio de la coordinación de la 
parentalidad, se establecen requisitos que deben cumplirse 
para estar acreditado como tal, lo que desincentiva a quien 
no cuenta con la formación de origen y la experiencia profe-
sional acreditada en el ámbito de la intervención familiar en 
ruptura de pareja. Recomendamos la lectura publicado por la 
Dra. Capdevilla en este mismo número. 

Debiéramos apostar por la calidad y no la cantidad de los 
profesionales que coordinarán las funciones parentales. Si-
guiendo la pauta marcada por países de más experiencia de-
beríamos plantearnos requisitos de acceso, como formación 
y experiencia en mediación, experiencia en intervención con 
familias con media/alta conflictividad, formación en coordina-
ción y específica si las características de un caso lo requirieran, 
formación continua y supervisión. El lugar desde donde se 
ofrezca esta formación no es de por sí una garantía de cali-
dad (no por ser un curso universitario implica que sea mejor o 
peor), sino la adecuación de contenidos a las necesidades del 
ejercicio profesional, la práctica, la supervisión, la calidad del 
contenido técnico, la destreza de los docentes para trasmitir 
conocimientos, la coordinación de la docencia (que la forma-
ción no se convierta en sesiones inconexas), el seguimiento de 
los asistentes para ayudarles a incorporar competencias. 

14 Documento de trabajo interno de los miembros de la AFCC, no publicado a fecha de publicación de este artículo. 15 Este trabajo no se ajusta 
fielmente al paradigma del voluntariado, ya que no se trata exactamente de aquel que se realiza sin esperar remuneración o sin esperar algo a 
cambio (ACNUR, Wilson 2000). Se acepta el trabajo y no se recibe remuneración porque es la fórmula que muchos encuentran para «practicar» 
la mediación. No existen suficientes posibilidades en el mercado para todos los profesionales formados o bien las instituciones que quieren 
contar con mediadores no dotan económicamente estos servicios. En otras ocasiones los centros de formación buscan prácticas en el ejercicio 
voluntario de la profesión. 16 Por ejemplo, en Carolina del Norte se requiere que el profesional que quiera ser CP debe provenir del campo de la 
psicología, salud mental, medicina, derecho, trabajo social o relacionados, tener al menos cinco años de experiencia profesional en el ámbito y 
24 horas de formación específica y formación continua y supervisión. En el Estado de Florida es similar en cuanto a los requisitos de acceso a la 
profesión incluyendo formación en mediación y la formación en coordinación de la parentalidad es de un mínimo de 24 horas y 4 especializada 
en violencia doméstica. En Texas son 26 horas mínimo de formación y en Georgia 20.
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¿Cómo encontrar un coordinador/a?
La AFCC plantea unos requisitos básicos, así como la norma-
tiva aprobada en diferentes estados de USA que da acceso 
a la acreditación. Estos requisitos se recogen en la Guía de 
directrices de 2005 de la AFCC son fundamentalmente: la 
experiencia profesional con rupturas familiares, la formación 
de origen, la formación y experiencia en mediación así como 
la especializada en coordinación pueden ser criterios para 
valorar la idoneidad del profesional. En algunas comunidades 
autónomas existen listados de profesionales organizados por 
colegios profesionales que requieren de sus profesionales 
cumplir con estos requisitos. También se encuentra oferta de 
profesionales cualificados en el ámbito privado. 

Por el momento son escasos los recursos públicos de 
estas características. Tal y como se ha explicado con ante-
rioridad, se trata de una intervención de alto coste lo que 
supondrá para la financiación por parte de las administracio-
nes públicas, máxime cuando, desde nuestra experiencia, en 
cuanto se explica en un juzgado en qué consiste la interven-
ción, identifican con facilidad varios casos susceptibles de 
coordinación (lo que apunta a que podría haber un número 
considerable de casos). 

Desde nuestro punto de vista, la oferta privada ha de 
conjugarse con la financiación pública en determinados ca-
sos. No parece realista pretender que la administración pú-
blica dote de recursos en todos los casos susceptibles o que 
pudieran necesitar de una coordinación, cuando es necesaria 
e urgente la dotación de recursos en otros ámbitos, como 
en la actualización del sistema de justica como argumentá-
bamos anteriormente, que a su vez podría redundar en la 
disminución del número de situaciones de alta conflictividad 
post-ruptura. Tenemos un difícil puzle por delante.

Resulta necesaria y urgente, una regulación de mínimos 
que establezca la experiencia y cualificación necesaria para 
los profesionales, de modo que podamos asegurar la calidad 
de los servicios ofertados. 

¿Cómo se realiza una derivación a 
coordinación de la parentalidad?
La solicitud de actuación a un coordinador puede llegar por 
tres vías: 
•	 a solicitud de los progenitores al margen de todo proce-

dimiento judicial.
•	 a solicitud y bajo acuerdo de los progenitores con el ase-

soramiento de sus letrados señalándose como parte de 
un convenio regulador o acuerdo a ratificar judicialmente. 

•	 por derivación judicial, bien porque uno de los pro-
genitores o los dos lo solicitan y el juzgador lo estima 

adecuado, o bien porque el/la juez lo impone con o sin 
acuerdo de los implicados17 (podría ser solicitado desde 
recursos que trabajan con la familia como los Puntos de 
Encuentro). 
En el primer caso, la solicitud por parte de los progeni-

tores llega directamente al profesional coordinador/a. Para 
iniciar y tras valorar la idoneidad del tipo de intervención, 
el profesional explicará a los padres el modo de trabajo, los 
principios que rigen su función, el tipo de intervenciones, 
el coste, principios éticos, procedimiento de quejas y todas 
aquellas cuestiones que unos u otro consideren necesario 
aclarar. Se firmará un contrato de prestación de servicios 
antes de comenzar. El profesional puede «poner sus condi-
ciones» de trabajo, lo cual resulta interesante ya que puede 
requerir de los padres que le den capacidad de decisión ante 
determinadas cuestiones, o puede graduar el grado de confi-
dencialidad (por ejemplo, no emitir informes de seguimiento 
pero sí poder ser citado/a como testigo perito), comprome-
ter un número determinado de sesiones o recabar el consen-
timiento directo de los progenitores para coordinar con otros 
profesionales. 

Si la solicitud se realiza a través de la recomendación de 
los letrados, habitualmente recogida en convenio regulador o 
en acuerdo a homologar judicialmente, incluirán una cláusula 
para que se acojan a una coordinación de la parentalidad. En 
esta cláusula han de definirse con claridad los términos de la 
solicitud del servicio que serán similares a las que debería ex-
plicitar el/la juez cuando deriva (y veremos a continuación). 
Por lo general se habrán puesto de acuerdo en el o la profe-
sional concreto a designar. Es conveniente (diríamos necesa-
rio) que ambos progenitores y sus letrados hayan mantenido 
una reunión con el profesional a quien van a designar, previo 
a la ratificación u homologación de acuerdo en el juzgado, 
de este modo se puede explicar con claridad el objetivo de 
la intervención, las funciones del coordinador/a, el modo de 
trabajo, coste, sesiones, etc. Todo ello facilitará la redacción 
de la cláusula por la que se acogen a coordinación y por lo 
tanto el encuadre de la intervención.

Si la derivación se realizada desde el juzgado, es impor-
tante que en la resolución se recojan aspectos tan importan-
tes como:
•	 El objetivo de la intervención que puede ser identifica-

do por el juzgador, en muchas ocasiones auxiliado por el 
equipo psicosocial. 

•	 El modo de designación de un coordinador/a. Podría ser 
tanto una institución (una administración pública que 
cuente con el recurso por ejemplo), como el ofrecimien-
to de un listado de profesionales o instituciones privadas 

17 Los mecanismos jurídicos de estas derivaciones son explicados en otro artículo en este mismo número.
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que cuentan con coordinadores/as, entre los cuales y 
bajo procedimiento pre establecido, los progenitores de-
berían elegir a un profesional. En ocasiones desde los juz-
gados se señala profesionales concretos, la práctica cada 
vez más frecuente en Estados Unidos es que el juzgado 
obliga a que se acojan a coordinación pero los interesa-
dos buscan al profesional que les parece para adecuado 
para ellos, comunicándolo al juzgado para que se designe 
al coordinador con nombre y apellidos. 

•	 Autorización para poder entrevistar a los miembros de la 
familia que considere necesarios, incluyendo a los niños/
as (de otro modo serían los progenitores los que debieran 
autorizar o, acudir al juzgado para solicitar dicha autori-
zación18). 

•	 Acceso a la información, tanto del procedimiento judicial, 
como de los informes emitidos por otros profesionales

•	 Capacidad para coordinar con otros profesionales y re-
cursos que están interviniendo con la familia. En esta 
cuestión y a posteriori es importante tener en cuenta que 
la derivación con el nombre y apellido del coordinador 
es la que les va a acreditar frente a otros profesionales 
para recabar esa información. También, es deber del 
coordinador/a informar al inicio de la coordinación pre-
sencial o telefónica, de los límites de la confidencialidad, 
de modo que el/la interlocutor sea conocedor de que la 
información que trasmita puede ser utilizada por el coor-
dinador en el proceso de trabajo con la familia19.

•	 Cómo se realizará la comunicación con el juzgado, que 
generalmente será a través de informes de seguimiento, 
comunicación de incidencias, o propuestas. En relación 
a las propuestas, sería deseable un procedimiento claro 
y ágil que permitiera al juzgador sopesar la propuesta 
del coordinador y emitir una resolución favorable si lo 
estima pertinente, sin que sea necesaria la demanda de 
alguno de los progenitores (por ejemplo, una aclaración 
de días de vacaciones que está ocasionando problemas 
y para la cual el profesional requiere una respuesta del 
juzgador). 

•	 La Guía de directrices de la AFCC recoge de manera ex-
plícita la inadecuación de la comunicación ex parte con 
el juez/a con el coordinador en relación al seguimiento 
de la intervención o colaboración de los implicados. Des-
de nuestro punto de vista tiene la lógica de garantizar la 
seguridad jurídica de los implicados, dando trasparencia 

a la información con la que el juzgador podría tomar nue-
vas decisiones. Los informes deberían ser remitidos a los 
dos progenitores o tutores (y a ser posible debería ser 
explicado con anterioridad en sesión). 

•	 La petición de colaboración a los letrados. El coordinador 
puede requerir reuniones con los abogados al igual que 
estos pueden solicitar entrevistarse con el coordinador/a, 
en cuyo caso, el profesional debe mantener el principio 
de que con cada letrado por separado se podrán tratar 
temas que afectan exclusivamente a su cliente, no al con-
trario. Una dificultad que puede surgir es que uno de los 
progenitores ya no cuente con abogado (no es infrecuen-
te), en cuyo caso el coordinador/a debe sopesar cuidado-
samente cómo manejar la comunicación con el otro/a (o 
evitar hacerlo). 

•	 La temporalidad estimada de la intervención. Resulta de 
utilidad establecer un periodo con posibilidad de prórroga.
Es cada vez más frecuente que el juez lleva a cabo una 

vista con los progenitores o tutores con el fin de explicarles 
los motivos de la derivación facilitando que los derivados 
conciban la intervención como un trabajo conjunto entre el 
profesional y el juzgado, con el fin de ayudarles a atender a 
sus hijos y protegerles de los daños de la conflictividad entre 
sus padres.
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